REGLAMENTO N° 50/04 

REGLAMENTO PARA LA ACTUACION TERRITORIAL DE LOS SRES. FISCALES DE INSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE CORDOBA

Y VISTO:

La Resolución Número 44/04 de fecha 22 de julio del 2004 dictada por esta Fiscalía General, con el fin de mejorar la distribución de causas que ingresan a cada Fiscalía de Instrucción de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba Capital, Alta Gracia y Villa Carlos Paz, a efectos de que ésta sea más equitativa y justa, fijando como objetivo primordial la normal prestación del servicio de Justicia.- 

Y CONSIDERANDO:

1) Que mediante “Reglamento n° 1” de fecha 3 de Marzo de 1998, se dispuso establecer el ámbito territorial de actuación de los Sres. Fiscales de Instrucción de la Primera Circunscripción, con sede en la ciudad de Córdoba, en atención a lo dispuesto por los arts. 16 inc. 5 y 31 de la L.O.M.P.F.; 

2) Que por “Reglamento n° 23” de fecha 13 de Mayo de 1999 se modificó el referido decisorio en cuanto al ámbito de actuación territorial, la cantidad y la distribución de los Fiscales de Instrucción de cada Distrito de esta ciudad de Córdoba.-

3) Que por “Reglamento n° 30” del 01 de Septiembre de 2000, se dispuso una aclaración del art. 1° del Reglamento aludido precedentemente, mediante la cual se modificó el ámbito de actuación de los Fiscales de Instrucción de los Distritos II y III, fijando nuevos límites territoriales para dichos Distritos Judiciales.-

4) Que con el tiempo se fueron operando modificaciones de las condiciones iniciales de distribución territorial, tales como la implementación de la atención de turnos, fuera de los días y horas de oficina, por parte de un Fiscal de otro Distrito; la puesta en funcionamiento del mecanismo del “sorteo informático” de denuncias, antecedentes y actuaciones que ingresan por la Mesa General de Entradas del Fuero Penal (A.R. 653/02 del Excmo. T.S.J.); y la asignación de competencia material exclusiva y excluyente en lo penal económico y anticorrupción administrativa a la Fiscalía de Instrucción del Distrito I, Primer Turno, por lo que se hace imperioso adecuar la división territorial a las actuales circunstancias, a fin de hacer mas eficiente la investigación penal preparatoria, siguiendo las más modernas tendencias del Derecho Procesal contemporáneo.

En función de ello, resulta ventajoso que el fiscal que va a intervenir en la causa esté en contacto con el hecho desde el primer momento, dirigiendo la investigación conforme a lo dispuesto por la legislación vigente (arts. 328, 329 y cc del C.P.P.), siendo necesario para esto eliminar el actual sistema de turnos “activos ( pasivos”, que no resulta conveniente ni práctico para la investigación, toda vez que produce dificultades en el justiciable y en los operadores judiciales y/o policiales, quienes muchas veces desconocen que la Fiscalía que impartió directivas en el primer momento deja de hacerlo una vez finalizado el horario de oficina, para recién volver a tomar contacto con el hecho el día hábil siguiente.- 
Así también es conveniente una redistribución territorial a fin de equilibrar la cantidad y calidad de la carga laboral correspondiente a cada fiscalía, para lo cual es provechoso que cada distrito tenga una cantidad similar de Fiscalías de Instrucción, de Unidades Judiciales y de causas tramitadas. En tal sentido considero oportuno disminuir la cantidad de Distritos Judiciales y aumentar el número de Fiscales actuantes en cada uno de ellos, puesto que de esa manera un funcionario del Ministerio Público se encontrará a cargo de cada uno de los distritos judiciales con exclusividad.- 

5) Que en base a estas razones, esta Fiscalía General realizó una amplia convocatoria a los Sres. Fiscales de Cámara, Sres. Fiscales de Instrucción y Sr. Director de Policía Judicial, para participar en la elaboración de un proyecto con el propósito de perfeccionar la distribución de tareas en la esfera del Ministerio Público, equilibrar la carga laboral existente en sus distintos ámbitos y brindar un mejor servicio de Justicia (Resolución N° 44/04 del 22 de Julio del año en curso).- Con motivo de ello, con fecha 28/07/04 se reunieron los Sres. Fiscales de Cámara del Crimen Dres. Marcelo Novillo Corvalan, Carlos Ferrer, Hugo A. Almirón, Raúl Gualda, Diego Albornoz y Marcelo Altamirano; el Sr. Fiscal de Cámara en lo Contencioso Administrativo, Dr. Rodolfo A. Silvestro; los Sres. Fiscales de Instrucción, Dres. Pedro Caballero, Miguel Oyhanarte, Carlos Matheu, Marcelo Hidalgo, Alejandro Weiss, Maximiliano Hairabedian, M. Dolores Romero Díaz, Emilio Drazile y Gustavo Marchetti; y el Sr. Director de Policía Judicial, Dr. Gabriel Pérez Barbera, quienes conformaron una Comisión de Trabajo, la cual se subdividió en Cuatro Subcomisiones: a) la Primera fue designada como Subcomisión “Unidades Judiciales”, para el estudio y tratamiento de la problemática de las Unidades Judiciales, integrada por los Dres. Hugo A. Almirón, Pedro Caballero, Marcelo Hidalgo, Maximiliano Hairabedian y Gabriel Pérez Barbera; b) la Segunda (“Fiscalías de Instrucción”(, constituida por los Dres. Marcelo Novillo Corvalan, Carlos Ferrer, Luis Villalba, Miguel Oyhanarte, Carlos Matéu y Dolores Romero Díaz, analizó la materia concerniente a las Fiscalías de Instrucción, en la Sede de la ciudad Capital, c) la Tercera (“Fiscalías de Cámara”(, estuvo integrada por los Dres. Raúl Gualda, Marcelo Altamirano y Diego Albornoz; y d) la Cuarta, destinada al estudio y tratamiento de la problemática relacionada con las “Fiscalías de Instrucción del Interior”, fue constituida por los Dres. Emilio Drazile, Gustavo Marchetti, Gustavo Aravena y Alejandro Weiss.- Además de los nombrados, también participaron activamente los Fiscales María Inés Ferreira, Manuel Sánchez, Fernando Amoedo, Laura Battistelli, Julio Bustos y Pablo Molina.- Estas comisiones trabajaron en base a material aportado por la Oficina de Estadísticas de la Dirección de Policía Judicial, por la Mesa General de Entradas del Fuero Penal (S.A.C.) y por esta Fiscalía General, y se procuró analizar cuantitativa y cualitativamente los distintos asuntos referidos al mapa delictivo, a fin elaborar una propuesta tendiente a optimizar la distribución de la carga laboral de cada Fiscalía.- En esta primera etapa considero conveniente abordar la problemática de los Distritos Capital y seguir luego con el análisis y estudio de “Interior ” y “Fiscalías de Cámara”.  En ese marco, la subcomisión “Fiscalías de Instrucción” estimó necesario una reforma de la actual distribución territorial de los distritos judiciales, en procura de lograr un equilibrio (tanto cuantitativo como cualitativo( entre las causas que ingresan a cada Fiscalía, con lo cual se lograría una equitativa y justa división del trabajo.-

6) Que las conclusiones aportadas por la subcomisión objeto del presente (de conformidad a los lineamientos expuestos por la Fiscalía General( aconsejan modificar el mapa judicial de la Sede Capital de la Primera Circunscripción Judicial, siendo positivo que la misma se divida en solo cuatro distritos, los cuales se conformarán en base a la unión (de dos en dos( de los ocho actuales Distritos, siendo atinado respetar la forma en que vienen turnándose las Fiscalías de Instrucción, en cuanto a la atención durante los días y horarios inhábiles, es decir, unificando los actuales Distritos I y II; los Distritos III y IV; los Distritos V y VI; y los Distritos VII y VIII, con lo cual se elimina el actual sistema de turnos “activos ( pasivos” al que se hizo referencia en el punto “4” del presente.- 

Por otra parte, a los fines de lograr el equilibrio propuesto, y dado que se debe mantener la actual estructura de veinticinco Fiscalías de Instrucción (excluyendo la Fiscalía en lo Penal Económico y Anticorrupción Administrativa), considero apropiado que la distribución se efectúe de la manera que se detalla a continuación:

a) Distrito Judicial N° 1: Seis (6) Fiscales de Instrucción.- 

b) Distrito Judicial N° 2: Seis (6) Fiscales de Instrucción.-

c) Distrito Judicial N° 3: Siete (7) Fiscales de Instrucción.-

d) Distrito Judicial N° 4: Seis (6) Fiscales de Instrucción.-

Se ha arribado a tal solución teniendo en cuenta el territorio que cada distrito abarca, la población y densidad demográfica de cada uno, el índice delictivo y la naturaleza de los ilícitos cometidos. 

Ahora bien, para lograr el objetivo propuesto se debe proceder a rotar una Fiscalía de las que compondrán el “Distrito Judicial N° 1” (ya que los actuales Distritos I y II tienen en conjunto siete Fiscales), a fin de que pase a integrar el “Distrito Judicial N° 2” (que de seguir el diseño actual, tendría solo cinco Fiscalías); esto para obtener una justa distribución de la carga temporal relativa a la atención de actos urgentes mediante el sistema de turnos semanales, estimando lógico que la Fiscalía del último turno del primer Distrito pase a ocupar el primer turno del nuevo “Distrito Judicial N° 2”.-

Por otro lado, a fin de mantener el equilibrio en la cantidad y calidad de causas ingresadas, dicho movimiento también se debe efectuar en relación a una de las Unidades Judiciales que actualmente pertenezca al territorio comprendido por los Distritos I y II, la cual pasará a ser parte del nuevo “Distrito Judicial N° 2”, siendo de conveniencia plasmar la rotación con la Unidad Judicial N° 6°, en atención a su ubicación geográfica, realidad criminal y estadística  de sumarios allí tramitados.- 

7) Que conforme a lo dispuesto por los arts. 171 y 172 de la Constitución Provincial, y arts. 16 inc. 5° y 31 de la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal N° 7826, el suscripto tiene atribuciones para fijar los ámbitos de actuación territorial de cada Fiscal de Instrucción y distribuir racionalmente los funcionarios del Ministerio Público Fiscal que tendrán competencia en cada sector o Distrito Judicial,.- 
Por ello, y disposiciones legales citadas el Fiscal General de la Provincia:

REGLAMENTA:

Art 1°) La Primera Circunscripción Judicial de la Provincia, con asiento en la ciudad de Córdoba Capital se dividirá, a partir del día primero de febrero de dos mil cinco, conforme lo dispuesto por el art. 31 de la L.O.M.P.F., en cuatro ámbitos de actuación territorial (“Distritos Judiciales”) que se detallan a continuación: 

a) DISTRITO JUDICIAL N° 1: Comprende en la ciudad de Córdoba Capital los actuales Distritos I y II (Unidades Judiciales 1, 2, 4, 5 y 20).- Sus límites son: AL NORTE: Río Suquia (incluyendo su lecho, margen Sur del mismo, y Costanera Sur en su Sector Público); AL SUR: Av. Circunvalación. (Sector Público).- AL ESTE: Pasaje Río IV ( calle Agustín Garzón ( Bajada Pucara ( Av. Revolución de Mayo ( Av. Madrid ( Vías Férreas de Av. Cruz Roja Argentina – Av. Ciudad Valparaíso (todo Sector Privado).- AL OESTE: Bv. Domingo Zípoli – Bv Piñero ( Av Duarte Quirós – Maestro Vidal – Santa Ana – Bv San Juan – Paso de Los Andes – Av Julio A. Roca ( Río Negro (Sector Privado); Vías Ferreas de calle Manuel Baigorria ( Avda. Vélez Sarsfield (Sector Público).-

b) DISTRITO JUDICIAL N° 2: Comprende los actuales Distritos III y IV (Unidades Judiciales: 3, 6, 7, 8, 9 y 10), de la ciudad de Córdoba Capital. Sus límites son: AL NORTE: Autopista Justiniano A. Posse ( Avda. Fuerza Aérea Argentina (Sector Privado); Río Negro (Sector Público); Vías Ferreas de calle Manuel Baigorria ( Avda. Vélez Sarsfield ( Av. Circunvalación (Sector Privado); Av. Valparaíso – Vías Férreas de Av. Cruz Roja Argentina – Av. Madrid – Av. Revolución de Mayo ( Bajada Pucara. ( Agustín Garzón – Pje. Río Cuarto (Sector Público); Río Suquia (incluyendo su lecho, margen Sur del mismo, y Costanera Sur en su Sector Público); AL SUR: fin Ejido Municipal (límite Pedanía Lagunilla) – fin Ejido Municipal (límite Pedanía Caseros); AL ESTE: fin Ejido Municipal (límite Pedanía Caseros); AL OESTE: fin Ejido Municipal (límite Pedanía Santa María).- 

c) DISTRITO JUDICIAL N° 3: Comprende los actuales Distritos V y VI (Unidades Judiciales 11, 12, 13 ,14 ,15 ,16 y 17) en la ciudad de Córdoba Capital.- Sus límites son: AL NORTE: fin Ejido Municipal (límite Pedanía Río Ceballos) ( fin Ejido Municipal (límite Pedanía Constitución); AL SUR: Río Suquia (incluyendo margen Norte, sin el lecho del río, y costanera Norte en su Sector Público); AL ESTE: Fin Ejido Municipal (límite Pedanía Constitución); AL OESTE: Ruta Provincial E-53 ( Av. Monseñor Pablo Cabrera – Zúñiga (todo Sector Público).-
d) DISTRITO JUDICIAL N° 4: Comprende los actuales Distritos VII y VIII (Unidades Judiciales 18, 19, 21 y 22) en la ciudad de Córdoba Capital. Sus límites son: AL NORTE: fin Ejido Municipal (límite Pedanía Río Ceballos); AL SUR: Autopista Justiniano Allende Posse ( Av. Fuerza Aérea Argentina – Av. Julio A. Roca (todo Sector Público); AL ESTE: Ruta Provincial E-53 ( Av. Monseñor Pablo Cabrera – Zúñiga (Sector Privado) ( Río Suquia (margen Norte del mismo sin el lecho, y Costanera Norte en su sector público) ( Bv. Zipoli – Bv Piñero ( Av. Duarte Quiros ( Maestro Vidal – Santa Ana – Bv San Juan – Paso de Los Andes (Sector Público); AL OESTE: fin Ejido Municipal (límites Pedanía La Calera Norte y La Calera).- 

Art 2°) Para la correcta comprensión del presente texto, se deben tener presentes las siguientes reglas: 
a) Debe interpretarse como “sector público” el comprendido entre las líneas municipales de construcción (incluyendo veredas, calles, vías de ferrocarril, plazas, canteros públicos, etc.); de modo que cuando se señala que el límite está dado por el Sector Público de determinada referencia, el Distrito abarca la totalidad de la misma (artería, avenida, boulevar, vía del ferrocarril, etc.).- 
b) Debe interpretarse como “sector privado”, al comprendido a partir de la línea municipal de construcción hacia el interior (incluyendo los espacios verdes privados, jardines, terrenos baldíos, etc.); así, cuando se expresa que el límite está dado por el Sector Privado, quiere decir que el territorio abarca desde la línea de construcción hacia adentro, excluyendo la referencia aludida.- 
c) Cuando se indica que el lecho del río corresponde a un determinado distrito, los puentes que lo atraviesen quedan comprendidos dentro del territorio de ese mismo distrito.- 
Art 3°) Se procede a sustituir el sistema de turnos activo(pasivo existente, por el siguiente:
a) Un Fiscal de Instrucción por cada Distrito, estará a cargo del turno en forma plena, y durante una semana completa, comprendiendo la misma desde el día sábado a la 00,00 hora hasta el día viernes próximo siguiente a las 24,00 horas.- 
b) El Fiscal que le siga en turno de ese mismo distrito deberá asistir al que se encuentre de turno, en caso de que las circunstancias del caso así lo requieran por la gravedad, significación o trascendencia de los hechos. 

c) En caso de imposibilidad de este último Fiscal (sea por enfermedad, licencia etc.), el Sr. Fiscal General designará al Fiscal que deba asistir al que se encuentra de Turno.-

Art. 4°) Disponer que los Sres. Fiscales de Instrucción se distribuyan en los cuatro “Distritos Judiciales” en que fue dividida la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba Capital, de la siguiente manera:

a) Distrito Judicial N° 1 : Seis (6) Fiscales de Instrucción.- 

b) Distrito Judicial N° 2: Seis (6) Fiscales de Instrucción.-

c) Distrito Judicial N° 3: Siete (7) Fiscales de Instrucción.-

d) Distrito Judicial N° 4: Seis (6) Fiscales de Instrucción.-

Art. 5°) Disponer que en el Distrito Judicial N° 1 ejerzan sus funciones los siguientes Fiscales de Instrucción: 

1) Primer Turno: Dr. Gustavo Aravena (Actual Fiscal de Instrucción Distrito I, 2do. Turno) 

2) Segundo Turno: Dr. Gustavo Sandoval (Actual Fiscal de Instrucción Distrito I, 3er. Turno)

3) Tercer Turno: Dr. José Mana (Actual Fiscal de Instrucción Distrito I, 4to. Turno)
4) Cuarto Turno: Dr. Rubén M. Caro (Actual Fiscal de Instrucción Distrito I, 5to. Turno)

5) Quinto Turno: Dr. Alejandro Moyano (Actual Fiscal de Instrucción Distrito II, 1er. Turno)

6) Sexto Turno: Dr. José A. Bringas (Actual Fiscal de Instrucción Distrito II, 2do. Turno)

Art. 6°) Disponer que en el Distrito Judicial N° 2 ejerzan sus funciones los siguientes Fiscales de Instrucción: 

1) Primer Turno: Dr. Julio César Bustos (Actual Fiscal de Instrucción Distrito II, 3er. Turno)

2) Segundo Turno: Dr. Luis Eduardo Villalba (Actual Fiscal de Instrucción Distrito III, 1er. Turno)

3) Tercer Turno: Dr. Pedro José Caballero (Actual Fiscal de Instrucción Distrito III, 1er. Turno)

4) Cuarto Turno: Vacante (Fiscalía de Instrucción de Distrito III, 3er. Turno)

5) Quinto Turno: Dr. Roberto F. Matheu (Actual Fiscal de Instrucción Distrito IV, 1er. Turno)

6) Sexto Turno: Dra. María Antonia De La Rua (Actual Fiscal de Instrucción Distrito IV, 2° Turno).-

Art. 7°) Disponer que en el Distrito Judicial N° 3 ejerzan sus funciones los siguientes Fiscales de Instrucción:

1) Primer Turno: Dr. Miguel A. Oyhanarte (Actual Fiscal de Instrucción Distrito V, 1er. Turno).-

2) Segundo Turno: Dr. Javier Praddaude (Actual Fiscal de Instrucción Distrito V, 2do. Turno).- 

3) Tercer Turno: Dra. Ercilia R. Eve Flores (Actual Fiscal de Instrucción Distrito V, 3er. Turno).- 

4) Cuarto Turno: Dra. Liliana I. Sánchez (Actual Fiscal de Instrucción Distrito V, 4to. Turno).- 

5) Quinto Turno: Dr. Marcelo José Hidalgo (Actual Fiscal de Instrucción Distrito VI, 1er. Turno).-

6) Sexto Turno: Dr. Carlos A. Matheu (Actual Fiscal de Instrucción Distrito VI, 2do. Turno).-

7) Séptimo Turno: Dr. Alejandro G. Weiss (Actual Fiscal de Instrucción Distrito VI, 3er. Turno).

Art. 8°) Disponer que en el Distrito Judicial N° 4 ejerzan sus funciones los siguientes Fiscales de Instrucción: 

1) Primer Turno: Dr. Jorge A. Aradas (Actual Fiscal de Instrucción Distrito VII, 1er. Turno).-

2) Segundo Turno: Dr. Maximiliano Hairabedian (Actual Fiscal de Instrucción Distrito VII, 2do. Turno).-

3) Tercer Turno: Dra. María Dolores Romero Díaz (Actual Fiscal de Instrucción Distrito VII, 3er. Turno).-

4) Cuarto Turno: Dr. Juan Manuel Ugarte (Actual Fiscal de Instrucción Distrito VIII, 1er. Turno).- 

5) Quinto Turno: Dr. Pablo Alejandro Molina (Actual Fiscal de Instrucción Distrito VIII, 2do. Turno)

6) Sexto Turno: Dra. Jorgelina E. Gutiez (Actual Fiscal de Instrucción Distrito VIII, 3er. Turno)

Art 9°) Todos los fiscales continuarán entendiendo en las causas anteriores al 01/02/05, conforme al esquema que rige al día de la fecha, debiendo tenerse en cuenta a tal efecto las disposiciones previstas por el Código Procesal Penal, siempre que ya se hubiere iniciado la investigación penal.- Si el hecho fue anterior, pero es conocido o denunciado con posterioridad a la fecha en que comienza a regir el presente reglamento, intervendrá la Fiscalía en turno, conforme al nuevo diseño, siempre en consonancia a la legislación procesal.- 

Art. 10) Durante los recesos judiciales de los meses de enero y julio de cada año, deberá prestar servicios un Fiscal de Instrucción por cada uno de los cuatro Distritos Judiciales. A tal fin, los Fiscales de cada Distrito podrán acordar entre sí, o proceder por sorteo; reservándose la Fiscalía General la facultad de confirmar o modificar el listado definitivo si así lo exigieran las circunstancias a los fines de asegurar la correcta prestación del servicio de justicia.- 

Excepcionalmente, durante estos periodos, podrán turnarse entre sí a los fines de los actos urgentes a practicar fuera de los días y horarios hábiles.- 

Igualmente, durante tales recesos, los Fiscales de Feria se turnarán para entender en los asuntos de competencia material en lo Penal Económico y Anticorrupción Administrativa, en la extensión y con las modalidades que acuerden entre sí.- 

Art. 11) Atento a las facultades de Superintendencia del Excmo. Tribunal Superior de Justicia (art. 166 Const. Pcial., art. 12 L.O.P.J.), y siendo menester la toma de razón de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento por parte de la Mesa General de Entradas del Fuero Penal, como así también la adecuación del Sistema de Administración de Causas (S.A.C.), y de los Juzgados de Control de la ciudad de Córdoba, remítase copia del presente a ese Alto Cuerpo, a sus efectos.-

Art. 12°) Comuníquese, publíquese, dése copia y archívese.- 

Córdoba, 3 de noviembre de 2004.

